
Quimbaya Quindío, 23 de agosto de 2023 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

La cuidad  

 

PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  JOSE ADALINO RIOS CASTAÑO   

DEMANDADO:    GUSTAVO AGUIRRE BETANCUR 

RADICADO:    2022-346 

 

 

OLGA MILENA CRUZ MORA, mayor de edad, vecina de Calarcá, domiciliada 

en esta misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

24’587.152 de Calarcá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional número 184.114 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, me permito 

aportar certificación catastral correspondiente al inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 280-159214 y ficha catastral número  

0100000003740004000000000 por valor de $ 10.988.000 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en artículo 444, numeral 

4 del código general del proceso el avaluó asciende a $ 16.482.000 que se 

obtiene de sumar el avaluó catastral de $ 10.988.000 más el incremento del 

50% que corresponde a $ 5.494.000 

Cordialmente,  

 

 

OLGA MILENA CRUZ MORA 

C.C. 24.587.152 de Calarcá Quindío 

T.P. Nro. 184114 del C. S. de la Judicatura 



https://v3.camscanner.com/user/download

